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La presente investigación se ha desarrollado a través de una serie de fases las 
cuales describimos a continuación: 
 

• FASE DOCUMENTAL: 
 
En primer lugar se realizará, en la fase documental, en la cual se llevarán a cabo 
las siguientes subfases: 
 
1. Planteamiento del proyecto: En la que se han desarrollado las siguientes 

actividades: 
 

−−−− Revisión de fuentes secundarias; se ha realizado una revisión de las fuentes 
documentales existentes relacionadas con el objeto de estudio, la calidad de 
la educación. 

−−−− Planificación del proyecto; tras la revisión de las fuentes documentales y 
atendiendo a los objetivos de la investigación, se ha procedido a la definición 
de las variables que pretendemos investigar y a su operacionalización y se 
construirán los indicadores de calidad de la Gestión y de la Docencia en el 
Principado de Asturias.  

 
2. Construcción/selección y validación de los instrumentos: se han realizado las 

siguientes actividades: 
 

−−−− Revisión de los instrumentos existentes y preparación de los grupos de 
trabajo; en el desarrollo de esta actividad, se han planificado y diseñado los 
grupos de trabajo. En primer lugar se ha desarrollado el guión de los grupos, 
estableciendo los temas a tratar, el orden, el tiempo aproximado de 
dedicación a cada uno de ellos, etc. Una vez desarrollado este guión, se ha 
elaborado un documento explicativo a cerca del funcionamiento de los 
grupos de trabajo en cada una de sus intervenciones. Este documento es la 
Guía metodológica para el trabajo de campo. El material entregado 
contiene: 

 
o Material y guía de discusión: Se ha entregado a los participantes 

material explicativo sobre los temas a tratar en cada uno de los 
grupos y se ha especificado el orden de trabajo de los mismos. 

o Plan de actuación de los grupos de trabajo: En el que se ha explicado 
el funcionamiento de los grupos de trabajo en cada una de sus 
intervenciones. 

 
−−−− Validación de la Guía metodológica para el trabajo de campo; una vez 

construido el guión de la Guía, se ha procedido a la validación interna del 
documento creado, tanto en el diseño como en el contenido del mismo, para 
garantizar su calidad intrínseca, además de su correcto desarrollo. Esta 
validación ha consistido en la selección de los jueces que realizarán una  
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evaluación y acuerdo inter-jueces, donde se ha validado tanto el diseño 
como el contenido del mismo. 

 
3. Búsqueda y construcción de la base de datos de participantes; se ha realizado 

una selección de los expertos que han participado en los grupos de trabajo. Una 
vez realizada la búsqueda y selección, se ha elaborado un listado de expertos 
con los que se estableció contacto para la participación en los grupos de 
trabajo. Los perfiles elegidos para la realización de los grupos son los 
siguientes: 

 
- Grupo 1: Formado por expertos en formación; docentes, 

pedagogos, psicólogos, etc. El objetivo final de este grupo 
será definir los indicadores de calidad de la docencia. 

- Grupo 2: Formado por expertos en gestión de centros; 
directivos, representantes de organizaciones sindicales y 
empresariales, etc. Su objetivo final será definir los 
indicadores de calidad de 
la gestión de los centros. 

 

• FASE EXPERIMENTAL: 
 
En segundo lugar, dentro de la fase experimental, se ha realizado el trabajo de 
campo propiamente dicho, con el objetivo de recopilar los datos para el análisis. Las 
actividades que se han llevado a cabo en esta fase son: 

−−−− Planificación del trabajo de campo; se ha realizado un primer contacto con 
los expertos que iban a participar en los grupos de trabajo, estableciendo 
fecha y hora de cada grupo. 

−−−− Realización de los grupos de trabajos; se han establecido dos grupos de 
trabajo en función de los perfiles seleccionados, que se han reunido en tres 
ocasiones cada uno utilizando la “Guía metodológica para el trabajo de 
campo”, elaborada anteriormente (esta parte del trabajo de campo se 
explicará más detalladamente en el punto 3. “Trabajo de campo” del 
presente documento). 

−−−− Organización de la edición y codificación de los datos; una vez realizados los 
grupos de trabajo se ha procedido a la grabación y trascripción de la 
información recogida durante la realización de la cada una de las 
intervenciones para su posterior análisis. 

 

• FASE ANALÍTICA: 
 
En tercer lugar, dentro de la fase analítica, se han analizado los datos recogidos 
en la fase experimental, para establecer los indicadores de calidad en la docencia y 
los indicadores de la calidad en la gestión de centros a través de las actividades 
siguientes: 
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−−−− Análisis preliminar; ha consistido en una primera toma de contacto con las 
trascripciones de la información recogida mediante los grupos de trabajo. 

−−−− Reducción de datos en categorías y códigos; esta actividad ha consistido en 
la reducción de la información obtenida a través de categorías y códigos con 
el objetivo de facilitar su análisis posterior.  

−−−− Presentación de resultados a través de figuras y matrices; una vez realizada 
la codificación de la información, se ha realizado una presentación de la 
información obtenida a través de su representación gráfica mediante figuras 
y matrices.  

−−−− Desarrollo de conclusiones y verificaciones de los datos más significativos 
obtenidos en el análisis de contenido de la información recogida mediante 
los grupos de trabajo. 

−−−− Análisis de los indicadores de calidad de la gestión de centros; en el análisis 
de contenido de la información extrapolada de los grupos de trabajo, nos 
centramos en identificar los indicadores de calidad de la gestión de centros.  

−−−− Análisis de los indicadores de calidad de la docencia; en el análisis de 
contenido de la información extraída de los grupos de trabajo, nos 
centraremos en identificar los indicadores de calidad de la docencia. Como 
en el caso anterior, estos indicadores tendrán una doble utilidad: 

−−−− Triangulación: Una vez extraída y analizada la información para elaborar los 
indicadores de calidad de la educación (en docencia y gestión), se ha llevado 
a cabo una validación de la información y las conclusiones obtenidas.  

−−−− Análisis de la calidad de la educación a través de la técnica DAFO: A través 
del análisis de la información obtenida en los grupos de trabajo se han 
desarrollado también dos DAFOs de la calidad en la docencia y en la gestión 
de centros educativos. 

 

• FASE DE EVALUACIÓN: 
 

En fase de evaluación, se ha validado toda la información recogida en las fases 
anteriores. Para ello se ha utilizado la técnica de validación on-line, desarrollando 
un cuestionario que se pasará a un grupo de expertos en la materia.  

 

• FASE FINAL: 
 
Por último, en la fase final, se ha procedido a la elaboración de los productos 
finales, los cuales se resumen en las siguientes actividades: 
 

−−−− Redacción del Informe de Metodología, donde se ha explicado la metodología 
general empleada para la realización de esta investigación. 

−−−− Descripción del perfil de los participantes, donde se ha elaborado un listado 
con los/as expertos que han participado en el trabajado de campo realizado 
a través de los grupos de trabajo. 

−−−− Grabación de las bases de datos y ficheros de explotación de datos 
definitivos; se ha procedido a la grabación de los datos analizados a través 
del software informático EZ-TEXT. 

−−−− Instrumento cuantitativo de evaluación: se ha procedido al desarrollo del 
instrumento cuantitativo de “Indicadores de evaluación de la educación 
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asturiana” estableciendo los ítems del cuestionario para evaluar los 
indicadores de calidad de la docencia y los ítems del cuestionario para  
evaluar los indicadores de calidad de la gestión de centros, extraídos del 
informe del validación realizado en la fase de evaluación. 

−−−− Desarrollo de la Guía de indicadores de calidad: se ha elaborado la guía de 
indicadores para la formación de los profesionales de la docencia en calidad 
de la docencia y la calidad de la gestión de centros. 

−−−− Redacción del Informe de Resultados, procedente del análisis de los datos 
anteriormente mencionados, incluyendo: 

o Introducción y contextualización del ámbito de estudio. 
o Análisis exploratorio y depuración de los datos. 
o Reducción de datos en categorías y códigos. 
o Presentación de resultados a través de figuras y matrices. 
o Desarrollo de conclusiones y verificaciones. 
o Análisis de los indicadores de calidad de la docencia  
o Análisis de los indicadores de calidad de la gestión de centro  
o Análisis de la calidad de la educación a través de la técnica DAFO. 
o Discusión e interpretación de los resultados 
o Conclusiones, posibles limitaciones y líneas futuras de investigación. 

 
Dentro de esta fase final, se incluye también la creación de un documento de 
síntesis donde se explica las conclusiones más significativas de la investigación, 
además de la metodología empleada. 
 

• FASE DE COORDINACIÓN: 
 
Aunque esta fase se ha situado al final de la acción, en la ejecución se ha 
desarrollado englobando a todas las fases anteriores y durante el desarrollo de las 
mismas. En la fase de coordinación, se ha gestionado y coordinado todo el 
desarrollo del proyecto.  
 
Para el desarrollo de las distintas fases del proyecto se han utilizado diferentes 
técnicas de recogida de datos, teniendo en cuenta la naturaleza de la información 
que se pretendía conseguir. 
 
TÉCNICAS UTILIZADAS 
 
VALIDACIÓN INTERJUECES 
Para la validación del instrumento utilizado para la recogida de datos (Guía 
Metodológica del desarrollo del trabajo de campo), se ha utilizado la técnica de 
VALIDACIÓN INTERJUECES. Es la técnica empleada para la validación interna tanto 
en la forma como en el contenido y estructura del guión establecido para los grupos 
de trabajo. 
 
La guía metodológica, al tratarse de un instrumento de recogida de información, 
requiere una fase previa de validación o comprobación como medio para garantizar 
su calidad intrínseca, además de su correcto desarrollo. 
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Así se ha tomado una pequeña muestra de expertos con características similares y 
con perfiles profesionales de interés y se ha procedido al desarrollo de una fase 
previa a la aplicación definitiva de dicha técnica, es decir, una fase preliminar del 
trabajo de campo definitivo. 
 
La información que se ha obtenido está directamente relacionada con la posible 
revisión de los temas a abordar, la secuencia de los temas, la posible inclusión de 
nuevos temas, etc. para la correcta ejecución de los grupos de trabajo. 
 
La justificación de la aplicación de la presente técnica viene dada por la finalidad 
que se persigue; es decir, en toda la metodología lo que perseguimos es garantizar 
unos parámetros básicos de calidad y representatividad del colectivo a tratar, y 
esta prueba previa resulta esencial para alcanzar dicha premisa. 
 
 
GRUPOS DE TRABAJO: 
Se han realizado dos grupos de trabajo: 
 

• Un grupo de trabajo formado por expertos de formación, docentes, 
pedagogos y psicólogos, con el objetivo final de definir los indicadores de 
calidad de la docencia. 

• Un grupo de trabajo formado por expertos en gestión de centros, directivos 
y gerentes con el objetivo final de definir los indicadores de calidad de la 
gestión de los centros. 

 
La selección de los participantes es intencional, separando los grupos en dos 
perfiles profesionales determinados, con el objetivo de obtener, por un lado, 
información sobre los indicadores de calidad de la docencia y, por otro, información 
sobre los indicadores de calidad de la gestión de los centros educativos. 
 
El número de participantes en cada grupo de discusión se ha estimado entre 5 y 10 
miembros. Con más o menos componentes la relación grupal es imposible, ya que 
con menos de 5 los canales grupales no se constituyen y con más de 10 existen 
demasiados canales y sería inmanejable. 
 
Esta técnica constituye así una reunión de pequeños grupos con la presencia de un 
moderador. 
 
El papel del moderador se limita a introducir los temas a tratar y a dirigir el 
discurso del grupo hacia los objetivos de la investigación en función de lo 
establecido previamente en la Guía metodológica para el trabajo de campo. Debe 
favorecer y priorizar la participación y el cruce de opiniones entre los participantes, 
interviniendo lo menos posible y haciéndolo, cuando ocurra, de forma que se dé pie 
a la discusión de nuevas ideas. 
Los aspectos que fundamentan la implementación de esta técnica son: 
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• Conjugar homogeneidad y heterogeneidad entre los componentes del grupo 

orientándola en todo momento a las necesidades de la información que se 
pretende recoger. 

• El moderador; forma en el desarrollo de la técnica empleada (grupos de 
trabajo) y en la adecuación en todo momento. 

• El clima en el que se desarrolla (lugar y demás incidencias de carácter 
general. 

• Buscar el diálogo grupal; no se trata de una entrevista múltiple, sino de una 
forma de obtener una opinión global de los participantes. 

 
VALIDACIÓN ON LINE 
Para la evaluación de los resultados obtenidos en la investigación, hemos utilizado 
la VALIDACIÓN ON LINE. Se trata de un método de investigación científica que 
permite que un grupo de expertos sean consultados vía internet sobre afirmaciones 
empíricas reales/existentes y desarrollos futuros (producto de estas afirmaciones) 
en relación a un sector o a un ámbito determinado. 
 
El medio que hemos empleado es la construcción de un cuestionario de validación 
compuesto con las conclusiones fundamentales a las que se ha llegado, tras la 
realización de los grupos de trabajo. Una vez construido el instrumento cuantitativo 
de evaluación de la calidad de la educación, se les ha mostrado a los participantes 
de los grupos de trabajo para que lo validaran conforme a las decisiones tomadas 
en la celebración de dichos grupos. (Anexo I: Cuestionario de validación de la 
calidad en la docencia; Anexo II: Cuestionario de validación de la calidad 
de la gestión en los centros educativos). 
 
El motivo que nos ha encaminado a emplear la VALIDACIÓN ON LINE no solamente 
se centra en las ventajas que la propia técnica conlleva (aprovechar la sinergia del 
debate evitando interacciones sociales no deseadas), sino que va más allá, ya que 
al tratarse de un método a distancia la reducción de costes es considerable, 
propiciando de este modo un incremento en el número de componentes y 
adaptándose a su vez a las circunstancias personales de los componentes del panel 
de expertos. Además nos ha permitido una absorción total de las perspectivas 
ofrecidas ya que la aportación es individual y el turno de palabra es muy amplio. 
 
La información recogida a través de técnicas de carácter cualitativo (grupos de 
trabajo) ha sido analizada mediante una metodología de índole cualitativa, 
concretamente a través del Análisis de Contenido. 
 
El Análisis de Contenido consiste en el conjunto de procedimientos interpretativos 
de productos comunicativos que proceden de procesos singulares de comunicación 
previamente registrados y que tienen por objeto elaborar y procesar datos 
relevantes sobre las condiciones mismas en que ha producido aquellos textos  
(Piñuela, 2002). Es necesario señalar que habitualmente las investigaciones de 
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carácter cualitativo, o las partes cualitativas de investigación, tienden a centrarse  
en los resultados y en pocas ocasiones describen los métodos usados para llegar a 
esas conclusiones, presentando una sistematización lógica y coherente de los 
hallazgos encontrados. 
 
FASES DEL ANÁLISIS DE CONTENIDO 
 
Antes de entrar en cualquier proceso de análisis de contenido es necesario 
seleccionar el texto objeto de estudio, partiendo de la base que la elección del 
corpus textual debe depender del conjunto del marco teórico y metodológico 
propuesto al inicio de la investigación. En esta investigación el texto sobre el que se 
aplicará el análisis de contenido procede de la transcripción de los grupos de 
trabajo realizados durante el trabajo de campo. 
 
Durante el análisis de contenido nos encontramos con tres fases fundamentales: 
 

1. DESCRIPCIÓN: esta parte consiste en reducir los textos hasta llegar a una 
cantidad de unidades significativas manejables con la finalidad de facilitar el 
examen. 

a. Definición de unidades de registro: en un primer momento se defines 
las unidades de registro, consideradas como las unidades básicas de 
relevancia que se extraen del texto (Navarro y Díaz, 1994). Estas 
unidades de registro surgen a partir de los problemas de 
investigación planteados y de los objetivos de la misma, siendo en su 
mayor parte coincidentes con las preguntas formuladas a través de 
las técnicas de recogida de datos. 

 
b. Codificación: definidas las unidades de registro se realiza el proceso 

de codificación, que consiste en asignar abreviaturas a las diferentes 
unidades de registro. El método de selección de códigos se realizó en 
función de las características de la investigación y de las propias 
unidades de registro. La codificación simplifica y reduce los datos, 
Coffey y Atkinson (1996) destacan que “… la naturaleza de los datos 
cualitativos significa que los datos relacionados con un determinado 
tema no se encuentran de forma exactamente igual en cada 
entrevista”, por lo tanto el proceso de codificación resulta de suma 
importancia para la localización y gestión de los datos. 
Una vez así codificadas, las unidades de registro pueden ser 
contabilizadas y relacionadas (Navarro y Díaz, 1994). De tal manera 
que se han contabilizado, analizando la presencia o ausencia de 
determinadas unidades, la frecuencia de las mismas, así como la 
intensidad y la dirección. El proceso de relacionar unas unidades de 
registro con otras se establece analizando el orden de aparición, 
relaciones de contingencia (concurrencia o no en el mismo contexto), 
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asociación (presencia concurrente), equivalencia (presencia de 
contextos análogos) u oposición (incompatibilidad contextual). 
 

c. Establecimiento de dimensiones: consiste en clasificar las unidades de 
registro según las similitudes y diferencias que en ellas es posible 
apreciar de acuerdo con los criterios semánticos, es decir, distinción 
entre temas y/o áreas conceptuales. 
Una vez establecidas las dimensiones se obtiene un esquema 
categorial, que suele tener una estructura de diagrama de árbol, de 
manera que se entiende que las categorías deben ser exhaustivas 
(toda unidad de registro debe quedar incluida en alguna categoría) y 
que una misma unidad de registro se puede encontrar en varias 
dimensiones (en el caso que proporcione información para más de 
una dimensión). 
 

 
2. ANÁLISIS. El análisis de la información se realiza a través del proceso de 

triangulación, que consiste en la acción de reunir y elaborar un cruce 
dialéctico de toda la información obtenida en relación al objeto de estudio y 
en función de los objetivos marcados y que se desarrolla mediante la 
TRINGULACIÓN DE DATOS (triangulación de la información por cada 
estamento). Consideramos estamentos a cada uno de los diferentes perfiles 
de expertos que hemos tenido en cuenta a la hora de realizar el trabajo de 
campo cualitativo. De esta manera, a través de este proceso podemos 
conocer la opinión de los diferentes estamentos de la población que hemos 
analizado (expertos en calidad de la docencia y expertos en calidad de la 
gestión de centros educativos). 
 

Por otro lado, un objetivo intrínseco que conseguimos con este tipo de análisis es 
incrementar la validez y fiabilidad de los resultados. 
 

3. INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. Finalmente y en función de las 
relaciones encontradas entre los diferentes perfiles, individuos de cada 
estamento y con el marco teórico general se han elaborado teorías 
referentes a los problemas de investigación planteados. Estas conclusiones 
han revertido en los diferentes informes de la investigación y han dotado a 
la misma de un importante análisis cualitativo. 

 
Para el análisis de los datos cualitativos se ha utilizado el software especializado 
para el tratamiento de datos, llamado EZ TEXT: Software for Management and 
Analysis of Semistructured Qualitative Data Set (Carey y cols, 1998; McQueen y 
cols, 1998).Además, hemos utilizado los siguientes gráficos para la elaboración de 
gráficas y representaciones de ciertos resultados: Microsoft Excel y Microsoft Visio. 
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Trabajo de campo cualitativo 
 
Previa a la celebración de los grupos de trabajo, se ha construido el instrumento 
para la recogida de datos de carácter cualitativo. Se han creado así dos guías 
metodológicas (ver ANEXO III y ANEXO VI que se adjuntan junto a este 
documento de metodología), una para el grupo de trabajo de la calidad de la 
docencia y otra para el grupo de trabajo de la calidad de la gestión de los centros 
educativos. En ellas se explican los temas a tratar, el orden, el tiempo aproximado 
de dedicación, el funcionamiento de los grupos de trabajo, etc. 
 
Una vez seleccionados los participantes de cada grupo de trabajo, se les envía 
previamente a la celebración de los mismos, la guía metodológica creada, para que 
puedan tener con antelación la documentación. 
 
El paso siguiente ha sido la celebración de los dos grupos de trabajo: el grupo de 
trabajo sobre CALIDAD EN LA DOCENCIA, y el grupo de trabajo sobre CALIDAD EN 
LA GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS. Cada uno de los grupos tuvo lugar en tres 
sesiones, de dos horas de duración cada uno.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3   TRABAJO DE CAMPO 
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A continuación presentamos un esquema de los aspectos tratados en las diferentes 
reuniones: 
 
 
 

REUNIÓN 1 REUNIÓN 2 REUNIÓN 3 
OBJETIVO 
GENERAL 

Determinar Debilidades, 
Amenazas Fortalezas y 
Oportunidades de la 

calidad de la Docencia.  

Definir 
indicadores de 
calidad de la 
Docencia. GRUPO 1: 

Expertos en 
formación Validación de la DAFO 

obtenida. 
Validación de los 
indicadores de 
calidad de la 
Docencia. 

Conclusiones y 
consenso final. 

Desarrollar 
indicadores de 
calidad de la 
docencia. 

Determinar Debilidades, 
Amenazas Fortalezas y 
Oportunidades de la 

calidad de la Gestión de 
Centros. 

Definir 
indicadores de 
calidad de la 
Gestión. GRUPO 2: 

Expertos en 
gestión de 
centros Validación de la DAFO 

obtenida. 
Validación de los 
indicadores de 
calidad de la 
Gestión. 

Conclusiones y 
consenso final. 

Desarrollar 
indicadores de 
calidad de la 
gestión. 

 
Al inicio de cada reunión, los moderadores de cada grupo, han introducido el 
trabajo que se iba a realizar en cada una a través de una presentación, con el 
objetivo de dejar claro qué se iba a tratar en cada una y conducir así el debate. 
Anexamos a este documento las presentaciones realizadas. (Anexo V: 
Presentación gestión reunión 1; Anexo VI: Presentación gestión reunión 2 
y 3; Anexo VII: Presentación Docencia reunión 1; Anexo VI: Presentación 
Docencia reunión 2 y 3). 
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A continuación presentamos los datos de los expertos participantes en los grupos 
de trabajo. 
 

Expertos participantes en el GRUPO DE TRABAJO DE LA DOCENCIA 
 

GRUPO DE TRABAJO 1 - DOCENCIA 
PARTICIPANTE CARGO CENTRO 

Carmelo Fernández Alcalde Profesor Los Robles 

Rosa Serdio Profesora 
Colegio Elena Sánchez 
Tamargo 

Mª Ángeles García González Profesora 
Colegio de E.E. Ángel de la 
Guarda (ASPACE) 

José Luis Urdiales Orientador Santo Ángel de la Guarda 
Carolina Mª Fernández 
Santos 

Cuidadora Centro Infantil 

Higinio González Gutiérrez Profesor Centro de recursos 

Beatriz Osorio García Profesora 
Colegio de E.E. Ángel de la 
Guarda (ASPACE) 

Natalia García Bousoño Pedagoga 
Consejo Escolar del Principado 
de Asturias 

Jorge López Oliveros Orientador  
 
 

 
Expertos participantes en el GRUPO DE TRABAJO DE LA GESTIÓN 

 

GRUPO DE TRABAJO 2 - GESTIÓN 
PARTICIPANTE CARGO CENTRO 

Marcelino Cernuda 
Álvarez 

Jefe de 
estudios 

Colegio Lastra 

Víctor Manuel Álvarez 
Busto 

Director Colegio Lastra 

Mª Julia Jardón 
Gurruchaga 

Directora Colegio Sagrada Familia 

Luciano Rodríguez 
Poncelas 

Director IES Pando 

Gregorio Redondo 
Martínez 

Administrador Colegio Maristas Auseva 

Juan Antonio Fernández 
González 

Director San Eutiquio La Salle – Gijón 

Manuel Ángel González 
González 

Director Colegio Gesta I 

Manuel Lana Arias Experto en  
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literatura 
infantil 

Antonio Pastrana 
González 

Pedagogo 
Colegio Sto.  Ángel de la 
Guarda FEC 
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